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INFORME SECRETARIAL: Puerto López – Meta, siete (07) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023), en la fecha al despacho del señor Juez las presentes 
diligencias, informando que la audiencia presencial para recibir informe de 

cuentas de la secuestre, programada para el día 1 de noviembre de 2023, la 
misma no se llevó a cabo por cuanto el titular del despacho se encontraba en 
el proceso de escrutinios, sírvase proveer.  

 
HAMLIM KETTLIN SANDOVAL BARRERA 

Secretario 
                                      

                JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

                 Puerto López Meta, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés  

(2023). 

 

 

                 Atendiendo el informe secretarial que antecede, señálese 

nuevamente la hora de las 9:00 a.m., del día 16 de noviembre de 2023, 

para llevar a cabo la audiencia presencial para recibir el informe de cuentas 

detallada y comprobadas por la secuestre.   

                 

 

NOTIFÍQUESE    

 

 

 

 

CESAR HUMBERTO ACEVEDO BUITRAGO 

JUEZ   
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Cesar Humberto Acevedo Buitrago

Juez
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
Puerto López-Meta, siete (07) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad con el artículo 366, numeral 1, del 

Código General del Proceso, se aprueba la Liquidación de 

Costas vista a folio 174, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

CESAR HUMBERTO ACEVEDO BUITRAGO 
Juez 
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